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Formación básica en igualdad desde la
perspectiva de derechos laborales, conciliación,
violencia de género, acoso sexual o por razón
de sexo.

Derechos laborales que permitan la
conciliación laboral, familiar y personal, así
como la protección de víctimas de violencia de
género.

Brecha salarial, registro salarial, auditoria
retributiva y valoración de puestos de trabajo.

Formación en Negociación Colectiva con
perspectiva de género.

Poner en marcha de un programa de formación y
sensibilización en el ámbito laboral  para el
impulso de la igualdad con:

Pacto social y económico por el
impulso de Andalucía
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Impulsar la coeducación mediante programas en
materia de igualdad y prevención de la violencia de
género en los centros educativos, entre otras
actuaciones.

Realizar campañas de sensibilización para la lucha
contra el acoso sexual y por razón de sexo así
como para fomentar la igualdad entre mujeres y
hombre.

Reforzar el sistema de defensa legal a víctimas de
violencia de género.

Revitalizar el Observatorio Andaluz de la Violencia
de Género.

Revisar el “acuerdo de 3 de junio de 2013 por el que
se aprueba el procedimiento de coordinación y
cooperación institucional para la mejora en la
actuación ante la violencia de género en Andalucía”
y su protocolo marco (2016).
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